
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754 

Santa Cruz de la Sierra 
Bolivia 

ResoluciÓn riunicipal No. 69/86 
,á 28 de julio de 1986 

VIS'IDS Y QJNSIDERPJ\�ID : La �scala de Viáticos Dara viajes de 

los Honorables Concejales en el territorio nacional en Elisiones -

que le encomienda el H.Concejo r-�unicipal, debe tener un nonto acle 

cuado al costo de vida actual , como ser precios de Hoteles, cottü

das transrX)rtes y otrosr se hace necesario fijar el monto de los 

misraos. 

Por tanto: 

RESUELVE 

Artículo 1o.- A ;:x;.rtir del raes de julio/86, en la I-I.1\lco.l-
" . ... 

1 cha l'-1unicipal reglra la si�ruier'-te esca a 

viáticos: 

a) H.Concejales 
Interior del 
A Provincias 

y Sr. Alcalde 
" 1 " pals p dla 

p/dÍa 

b) Oficiales ff,ayores y Directores 
Interior del paÍs :)/dÍa 
A Provincias p/dÍa 

e) Jefes de De;;:>artamentos de SecciÓn, 
Asesores JurÍdicos y otros funcio 
narios en misión oficial. 
Interior del paÍs p/dÍa 
A Provincias p/dÍa 

$b. 
�b. 

200.000.000.-

100.000.000.-

$b. 150.000.000.

$b. 100.000.000.-

$b. 100.000.000.

$b. 50.000.000.-

de 

1trtículo 2o.- La presente escala se a�-:.licará :oor la direc 

ción de Finanzas f!lunicipales. 

Comuníquese, cÚmplase y archívese. 

l->Ilte mi: 

'rnarc1o Saucedo 
S:SCPJc."'l�IO a. i . 

E PllliSIDEl\l'I'E 

o del Ses<:1uicent2:1:J_rio c'el Nacimiento c:e 

Do11 Gal::>riel René r:C·n�!.1011 


